
  

 
PASEO DE LA CASTELLANA, 67 

28071 MADRID 

 SECRETARÍA DE ESTADO 

  DE TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

   SECRETARÍA GENERAL 

   DE INFRAESTRUCTURAS 

 

   DIRECCIÓN GENERAL DE 

   CARRETERAS 

MINISTERIO  

DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

SOSTENIBLE 

 

Jrv/lhs 

N.R.: 30.439/23 

CLAVE: 61-SC-10301 

ASUNTO: Expediente de contratación por tramitación anticipada del gasto, procedimiento abierto y varios 
criterios de adjudicación, del contrato de servicios: “Mantenimiento preventivo y mejora de las carreteras 
integrantes de la Red de Carreteras del Estado, en las demarcaciones de Asturias, Cantabria, Castilla y 
León Occidental, Castilla y León Oriental, Galicia y Madrid.” 

Valor Estimado de cada lote: 

• Lote 1:    13.982.123,17 € 

• Lote 2:    10.396.256,50 € 

• Lote 3:    22.838.301,50 € 

• Lote 4:    30.629.291,00 € 

• Lote 5:      9.451.297,33 € 

• Lote 6:    20.290.471,83 € 

• Lote 7:    19.706.102,50 € 

• Lote 8:    14.416.512,83 € 

• Lote 9:    12.544.841,17 € 

Valor Estimado del Contrato conjunto de los nueve: 154.255.197,83 € 
 

 

PROPUESTA COMPLEMENTARIA A LA APROBACIÓN DEL GASTO 

Examinados los antecedentes del expediente de contratación de los servicios referenciados, resulta que: 

1º.- Con fecha 31 de julio de 2023, previa fiscalización favorable de la Intervención Delegada de 21 de julio 
de 2023, fue aprobado el expediente y el gasto del contrato del asunto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 17.38.453C.611 de los Presupuestos de Gastos del Estado, con la siguiente distribución de 
anualidades: 
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2 
MINISTERIO  
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD  

Y AGENDA URBANA 

Lote 1 

2024……………………   894.233,26 € 

2025…………………… 3.586.759,74 € 

2026……………………    3.586.759,74 € 

2027……………………    2.083.268,68 € 

 

Lote 2 

2024……………………   664.897,47 € 

2025…………………… 2.666.896,42 € 

2026…………………… 2.666.896,42 € 

2027……………………    1.548.991,91 € 

Lote 3  

2024…………………… 1.460.634,31 € 

2025…………………… 5.858.588,10 € 

2026…………………… 5.858.588,10 € 

2027…………………… 3.402.796,38 € 

Lote 4  

2024……………………   1.958.910,70 € 

2025…………………… 7.857.169,23 € 

2026……………………    7.857.169,23 € 

2027……………………    4.563.616,11 € 

Lote 5  

2024…………………… 604.462,16 € 

2025…………………… 2.424.491,07 € 

2026…………………… 2.424.491,07 € 

2027…………………… 1.408.197,56 € 

Lote 6  

2024…………………… 1.297.686,59 € 

2025……………………   5.205.006,91 € 

2026…………………… 5.205.006,91 € 

2027……………………    3.023.182,14 € 

Lote 7  

2024……………………   1.260.313,05 € 

2025…………………… 5.055.101,75 € 

2026…………………… 5.055.101,75 € 

2027……………………    2.936.113,87 € 
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3 
MINISTERIO  
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD  

Y AGENDA URBANA 

Lote 8  

2024…………………… 922.014,85 € 

2025……………………   3.698.191,40 € 

2026……………………    3.698.191,40 € 

2027…………………… 2.147.990,67 € 

 

Lote 9  

2024……………………   802.311,20 € 

2025……………………   3.218.061,43 € 

2026……………………    3.218.061,43 € 

2027……………………    1.869.120,63 € 

 

Del mismo modo, fue aprobada la particularización que sobre el Pliego tipo de Cláusulas Administrativas 
Particulares se ha realizado para el presente contrato. 

2º.- Con fecha 2 de agosto de 2023, se publicó en la Plataforma de contratación del Sector Público, la 
contratación del servicio del asunto. 

3º.- En el mes de octubre de 2023, se detecta que en la cláusula 17 del Pliego tipo de Cláusulas 
Administrativas Particulares se requiere a efectos de acreditación de la capacidad y solvencia, que el 
adjudicatario esté en posesión de prueba de medida equivalente en trabajos y servicios de ingeniería, 
cuando debería decir para la actividad de mantenimiento y conservación de carreteras. 

Además de haberse corregido este error en los puntos 8 y 9, se han eliminado los últimos incisos de estos 
puntos, y también el que contenía el punto 10, relativos a la necesidad de que, en caso de ofertas 
presentadas por UTE, todas las empresas componentes de las UTE dispusieran del correspondiente 
certificado acreditativo exigido en cada punto (de sistema de gestión de calidad, de gestión y seguridad 
laboral, de gestión medioambiental o declaración medioambiental, o pruebas de medidas equivalentes). 

4º.- La modificación del Pliego tipo de Cláusulas Administrativas Particulares, una vez se ha licitado el 
contrato, debe hacerse conforme a lo dispuesto en el artículo 136.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. La modificación habrá de seguir los mismos trámites que la aprobación de los 
Pliegos, con la correspondiente ampliación del plazo de presentación de ofertas, en el caso de que el plazo 
de presentación de ofertas no cumpla el mínimo indicado en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. En el supuesto de que al tiempo de publicarse la modificación 
ya se hayan presentado ofertas por los licitadores, se permite a estos modificar, sustituir o retirarla a la vista 
del cambio efectuado. 

5º.- Como consecuencia, una vez modificada la cláusula 17, con fecha 11 de octubre de 2023, la Abogacía 
del Estado informa favorablemente a la nueva redacción del Pliego tipo de Cláusulas Administrativas 
Particulares, y el 19 de octubre de 2023 el Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, aprueba su modificación. 
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4 
MINISTERIO  
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD  

Y AGENDA URBANA 

Por todo lo expuesto, esta Subdirección considera que, previa fiscalización favorable por la Intervención 
Delegada en el Departamento, procede:  

I.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

II.- Mantener la aprobación del expediente y el gasto realizadas el 31 de julio de 2023, así como del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares del presente contrato 

III.- Continuar la tramitación del expediente con la apertura del procedimiento de adjudicación establecido 
para la contratación de los servicios. 

 
Firmas electrónicas al margen 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

                Pase a la Intervención Delegada 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE                          
COORDINACIÓN 

                   Conforme con la Subdirección y la Intervención Delegada, 
                 aprueba el expediente y autoriza la celebración del contrato, 
EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
                     (OM TMA/1007/2021, modificada por la OM TMA/355/2023) 
                             P.D.: EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

             Conforme con Dirección General y la Intervención Delegada, aprueba el gasto, 
              EL MINISTRO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
                             (OM TMA/1007/2021, modificada por la OM TMA/355/2023) 
P.D.: EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
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